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ADVERTENCIA OFICIAL 

U í c g o que los BIM. Alcaldes j üftcre-
Urfos reciban los atmeros del BOLKTÍM 
•lúa eorrespondnn «1 distrito, dispon-
drin que BO fije nn ejemplar en el sitio 
4t tostnmbre, donde pennaneceri has
ta el rteibo del número Bignientu. 

Lc« Secretarios cnidtrin de eonser-
nx los BOUTTINHS eolceeionados orde-
nkdaiaenU para su e n c u a d e m a c i ó n , 
»u* deberá TeriflcarBo cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suBcribe en la Contaduría de la Diputación prorincial, á cuatro po-
setaa cincuenta cént imos el trimestre, ocho pcsataa al semestre y quince 
pesetas al año, 6 los particulares, pagadas al solicitar la suBcripctón. Los 

Íiagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
ióndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y ún icamente por la 

fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLKTÍN de fecha 20 y 22 do Diciembre do 1905. 

Los Juzgados municipales, sin d is t inc ión, diez pesetas al aüo . 
N ú m e r o s sueltos, veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lap disposiciones de las autorídudep, excepto las que 
soan á instancia de parte no pebre, ea intíerlfiróo oficial
mente; ajíimiBUio cualquier anuncio coi cerniente ni ser
vicio nacional que dimane de IHS mif-mtif-; lo de interés 
particniar previo el pago adelnnlndo de veiutu cént imos 
do peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia In circular de la 
Comis ión provincial lecha 14 de Diciembre de 1Í105, en 
cumplimiento al acuerdo d é l a Diputación de 20 de No
viembre de '•'icho año, y cuya circular ha sirio pubücndn 
en los BOLETINES OFICIA LKS do 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa qi'.e en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE! OFICIAL 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso 
XIII (Q. D. G.), S. M. k Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Principe de 
Asturias é Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

(Gaceta del tila 4 de Abril de 1910.) 

ADVERTENCIA 
Aunque en el encabeza

miento de este p e r i ó d i c o He 
cotiNlgna que nólo se pub l i ca 
«I tnlMnio loa lunes, u i lórro-
ICH y virrnoa, las neeesIdadeM 
del Hervirlo ex igen , |>or a h o 
ra , He publique lodo» ION Ü Í U H , 

«•xeepto lo» featívoN. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

JUNTA MUNICIPAL 
'«il. CF.XSO OKI. CAÑADO CAUAU.AR 

V -MULAR 

Circular 
Es deber ineludible de los Ayun-

jamientos la formación del censo ca
ballar y mular, para lo cual se Ies re
mitieron oportunamente los Impre
sos necesarios, á fin de que para 
••' de Marzo último hubiesen remi-
"oo á esta Junta dos ejemplares del 
num. 2. 

Algunos Municipios han cumpli
mentado este servicio: mas como 

quiera que la mayoría aun no lo han 
verificado, y siendo necesario que 
esta Junta dé por terminado el censo 
caballar precisamente antes de fin 
del corriente mes, prevengo á los 
Alcaldes morosos que si, en el preci
so término de ocho días, no cumpli
mentan un servicio tan importante 
como el de que se trata, les impon
dré la multa que establece el art. 184 
de la ley Municipal, con la que des
de luego quedan conminados, sin 
perjuicio de que, terminado el plazo 
concedido, se nombren Subdelega
dos para que, personándose en los 
Municipios, formen el mencionado 
censo, cuyas dietas serán á cargo 
del peculio particular de los Alcaldes 
morosos. 

León 2 de Abril de 1910. 
El Gobernador-Presidente, 

José Corral. 

MINISTERIO 
DE L A GOBERNACIÓN 

SUBSECRETARIA 

Sección ele polílica 
Vistos el expediente y recursos 

de alzada de D. Gregorio Garrido y 
otros, y D. Nicolás Salazar y otros, 
en contra y á favor, respectivamen
te, del acuerdo de la Comisión pro
vincial de León que declaró nula la 
proclamación de Concejales del 
Ayuntamiento de Almanza: 

Resultando que el día 5 de Diciem
bre pasado, á las ocho de su maña
na, se constituyó la Junta municipal 
del Censo electoral de dicho pueblo, 
procediendo á la proclamación de 
candidatos, y siendo el mismo nú
mero de vacantes que las propues
tas, procedió la Junta á su procla
mación definitiva, con arreglo al ar
ticulo 29 de la ley Electoral vigente; 
la Junta desechó otras propuestas 
por considerarlas fuera de la ley: 

Resultando que D. Nicolás Sala-
zar y D. Ignacio Medina presentan 
escritos pidiendo la nulidad de dicha 
proclamación, porque se les negó á 
los mismos el derecho de proclama
ción, habiendo los recurrentes cum

plido estrictamente con la ley, fun
dándose para ello la Junta en que no 
se hallaban presentes los que firma
ron las propuestas: 

Resultando que D. Manuel Ma
teos y los recurrentes que antece
den, se dirigen en un escrito al Pre
sidente de la Junta provincial del 
Censo electoral de León, para que 
se exijan las responsabilidades 
debidas á la Junta municipal del 
Censo de dicha localidad, porque 
constituida la misma el día de la pro
clamación de candidatos, admitió á 
primera hora la propuesta verbal de 
tres candidatos, rechazando las que 
más tarde presentaron D. Nicolás 
Salazar y D. Ignacio Medina, firma
das por el Alcalde y Concejales ac
tuales y por un ex-Concejal, porque 
no podían admitirla si no se presen
taban los firmantes, sosteniendo que 
que las firmas no eran auténticas, 
aunque lo aseguraban y las recono
cían algunos de los que allí había 
presentes; que sometido el asunto á 
votación, se acordó por mayoría des
estimarla y proclamar Concejales á 
loselectos sin solicitud ni propuesta; 
que la Junta se constituyó con los 
Vocales y Suplentes y con D. To
más Liébana, que no pertenecía á 
ella, y que el Vocal D. Ramón Villa-
mandos llegó al local á las cuatro 

de la tarde,"y entró á formar parle 
de la Junta, quedando constituida 
por 10 individuos, aunque solo co
rresponden 7 en aquel Municipio: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial acordó anular la proclama
ción de Concejales hecha por la Jun
ta municipal del Censo de Almanza 
el día 5 de Diciembre último: 

Resultando que D. Gregorio Ga
rrido y otros, y D. Nicolás Salazar 
y otros, recurren en alzada ante este 
Ministerio á favor y en contra de esa 
Comisión provincial, que acordó 
anular dicha proclamación, fundán
dose en las causas y motivos que se 
expresan en un escrito presentado 
y en el acta de la Junta municipal 
del Censo del ya mencionado pue
blo de Almanza: 

Considerando que en el expedien
te consta que en el acto de la pro • 

clamación de candidatos fueron re
chazadas propuestas con fundamen
tos inadmisibles, tales como no ha
berse presentado los proponentes 
de D. X'icolás Salazar y D. Ignacio 
Medina; no reconocer autoridad á al
gunas firmas, y desconocer perso
nalmente á Varios firmantes, consi
guiendo con esto la Junta, ó más 
bien la mayoría de ésta, desechar 
tres propuestas para hacer posible 
la apiieaciún del inciso 2." del ar
tículo 29 de la vigente ley Electoral: 

Considerando que la admisión 
quizá indebida de algunas propues
tas y la inadmisión de otras formu
ladas con los requisitos legales, de
muestra parcialidad en la mayoría 
municipal del Censo y descubre el 
propósito de obtener un resultado 
preconcebido en la lucha entablada, 
haciendo aplicación abusiva del pre
cepto legal citado: 

Considerando que el párrafo se
gundo del art. 29 de la ley Electoral 
se ha inspirado en el recto propósi
to de evitar que cuando no existe 
Verdadera lucha en un Distrito deba 
celebrarse no obstante la elección, 
por el peligro de que no sintiéndose 
el cuerpo electoral estimulado para 
emitir sus sufragios, se ausente de 
la función electoral, dando lugar á 
simulaciones ó á que establecidas 
sanciones para el que no emite el vo
to, sean éstas aplicadas, siendo por 
tanto contrario en absoluto á tal pro
pósito, todo artificio que impida á 
los que, en uso de su derecho, quie
ran tomar parte en una elección y 
exigir que ésta se realice: 

Considerando que por las razones 
expuestas, allí donde aparezca de
mostrada la iniciación de la lucha 
electoral, no puede válidamente apli
carse el precepto mencionado, y que 
en la apreciación de las pruebas 
debe procederse con un gran espí
ritu de equidad, estimando simples 
indicios para obligar á hacer la elec
ción, que es el régimen normal de 
derecho y solo convalidar la excep
ción cuando ni una sombra de nuli
dad aparezca contra ella; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido desestimar los recursos, y 



Mí 
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confirmando el acuerdo apelado de 
la Comisión provincial,declarar nula 
la proclamación de Concejales elec
tos hecha por la Junta municipal del 
Censo electoral de Almanza el día 5 
de Diciembre de 1909, procedién-
dose á elección en dicho Ayunta
miento. 

De Real orden lo digo á V. S.para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 51 de Marzo de 1910.=.'Wf-
rino. 
Sr. Gobernador civil de León. 

M I N A S 
DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 

IN'GE.VliiliO Jlíl'E DF.I. DISTRITO MI
NERO DE ESTA rROVt.VCIA. 

Hago saber: Que por D. Wüliam 
Watcrs Van Ness, vecino de Lon
dres, se ha preseniado en el Gobier
no civil de esta provincia, en el día 
28 del mes de la fecha, á las diez y 
dos minutos, una solicitud de regis
tro pidiendo 555 pertenencias para 
la mina de oro llamada Joscphine, 
sita en términos de Santiago, Snn 
Román, V'illarroquel, Secare jo, Quin-
tanilla, Llamas y otros, Ayuntamien
to de Llamas, parajes «Creci l» , 
»Caniparón». «La Pación Pedreda», 
•'Puente Vieja» y tierra de García, 
hallándose enclavadas en terrenos 
de dominio público dentro del cauce 
del río Orblgo. Hace la designación 
de las citadas 555 pertenencias en 
la forma siguiente, y con arreglo al 
Norte magnético: 

Se tomará por punto de partida la 
esquina Norte de la tapia que da 
frente al jardín, y que cierra el huer
to de Francisco Campelo, vecino de 
San Román. Ayuntamiento de Lla
mas, situado en el paraje del «Cre
cil.» Desde este punto se medirán 
al E. 500 metros, clavándose una 
estaca auxiliar; de ésta en dirección 
N . se medirán otros 500 metros, 
para la 1." esiaca; después se medi
rán sucesivamente: 500 al E. , para 
la a."; 2.200 al S., la 5."; 100 al O., 
la 4."; 500 al S., la 5."; 100 al O., la 

(>."; 1.000 al S., la T."; 100 al O., la 
8.a; 900 al S.. la 9."; 200 al E., la 
10."; 1.500 al S., la 11."; 100 al O., 
la 12."; 200 al S., la lo."; 100al O., 
la 14."; 500 al S., la 15."; 100 al O., 
la 16.:'; 500 al S., la IT."; 203 al 
O., la 18."; 100 al S.JalO."; 100 al 
O., la 20."; 200 al S., la 21."; 100 
al O., la 22."; 500al S., Inaó."; 200 
al O., la 24."; 100 al S., la 25."; 100 
al O., la 20."; 500 al S., la 27.a; 
100 al O., la 28"; 200 al S., la 29."; 
100 al O., la 50."; 100 al S . J a S l . " ; 
200 al O., la 52.:l; 100 al S., la 55."; 
100 al O., la 51."; 100 al S., la 55.a; 
100 al O., la 56."; 200 al S., la 57."; 
100 al O., la 58."; 200 al S., la 
59."; 200 al O., la 40."; 500 al N . , 
la 41."; 200 a! E . , la 42."; 200 al 
N . . la 45.a; 100 al E., la 41": 100 
al N . , la 45."; 100 al E. , la 40."; 
200al N . , la 47."; 100 al E. , la 48."; 
200 al N . . Iit 49.a; 100 al E. , la50."; 
200 al N . , la 51."; 100 al E. . la 
52."; 200 al N . , la 55."; 100 al E . , 
la 54.a; 200 al N . , la 55.a; 100 al 
E. . la 56."; 100 al N . , la 57."; 100 
al E., la 58."; 100 al N . , la 59.a; 
200 al E. . la 60."; 400 al N . , la 61."; 
100 al E. , la 62."; 200 al N . , la 63."; 
100 al E. , la 64.": 100 al N . , la 65."; 
100 al E. , la 6S.a; 200 al N . , la 
67."; 100 al E . , la 63.a; 700 al N . , 
la 60."; 200 al O., la 70.a; 2.200 al 
N . , la 71."; 100 al E. , la 72.", y 2.500 
metros al Norte para llegar á la es
taca auxiliar, quedando cerrado el 
perímetro de las 555 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ai 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 5.920 
León 51 de Marzo de 1910.= 

P. A. , A. de la Rasa. 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

41." Mtihi iNl i i 

A las doce del día 16 del mes de 
Abril próximo, tendrá lugar en la 
casa consistorial del Ayuntamiento 
de Priuro, la subasta de un roble que 
cubica 1 '005 metros, procedente de 
corta fraudulenta efectuada en el 
monte denominado «Buscay», de di
cho pueblo. 

Las citadas maderas se hallan de
positadas en poder del Presidente 
de la Junta administrativa del men
tado pueblo, y el tipo de tasación es 
el de 8 pesetas. 

Las condiciones que han de regir 
son las insertas en el BOLETÍN OFI
CIAL del día 6 de Septiembre de 
1909. 

León 50 de Marzo de 1910.=E1 
Ingeniero Jefe, José Prieto. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Oscja de Sajambre 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, para oir 
reclamaciones, el reparto de consu
mos correspondiente al año actual 
de 1910. 

Oseja de Sajambre 26 de Marzo 
de 1910.=EI Alcalde, Francisco 
Diaz Cañe ja. 

Don Isidro Falcón y Otero, Secreta
rio del Juzgado municipal de San-
Andrián del Valle, y como tal, de 
la Junta municipal del Ceuso elec
toral de San Adrián del Valle. 
Certifico: Que en el libro de se

siones que lleva esta Corporación, 
aparece la que, copiada literalmente 
á la letra, dice: 

«En el margen: Sesión del día 2 
de Enero de f010.=Dentro: En San 
Adrián del Valle á 2 de Enero de 
1910, siendo las once de la mañana, 
y previa citación individual, con ex
presión del objeto, se reunieron en 
la sala capitular, bajo la presidencia 
de D. Marcelo Fernández López, 

los señores que á continuación se 
expresan, designados para formar la 
Junta municipal del Censo electo
ral de este término en el próximo 
periodo que ha de durar esta Cor
poración. Para Vocales, como con
tribuyentes: D. Santiago González 
López, D. Bernardo Blanco Roscón, 
D. Clemente Blanco Otero; como 
Concejal, D. Eustasio Cordero Val. 
verde, y como industrial, D. Eugenio 
Fernández Guerrero, y para Suplen
tes de los dos primeros, D. Ramón 
Pisabarro Cordero y D. Manuel Fer
nández Cartón; Suplente del Con
cejal, D. Bernardo Otero Blanco. 

Y no habiendo otros asuntos de 
qué tratar el Sr. Presidente dió por 
terminado el acto, acordando remi
tir copia de este acta al Sr. Presi
dente de la Junta provincial del Cen
so electoral y otra al Sr. Goberna
dor civil de la provincia para su in
serción er. el BOLETÍN OFICIAL ; ha
ciendo constar que las sesiones se 
celebran en la casa consistorial de 
esta Villa. Y para que conste firman 
la presente acta los señores de que 
se compone la referida Junta y yo 
el Secretario de la misma, de que 
certif¡co.=EI Presidente, Marcelo 
Fernández.=Los Vocales: Santiago 
González.=Bernardo Blanco.=Eu-
genio Fernández.=Clemente Blan-. 
co.=Eustas¡o Cordero.=Isidro Fal
cón Otero.» 

Concuerda con su original, á que 
en caso necesario nu refiero; y para 
remitir al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL , según está acorda
do en la sesión de que ésta es copia, 
expido la presento, con el V." B." 
de! Sr. Presidente, en San Adrián á 
25 de Febrero de 1910.=lsidro Fal
cón Otero.=V.ü B.": Marcelo Fer-
nándéz. 

J U Z G A D O DE INSTRUCCIÓN DE RIAÑO.=AUDIENCIA DE LEÓN 

!• ombre v aptillidot» del proccFndo IJUO lia de 
ser i'lupliix.iulo j 

Domicilio <S luynr tlondc 
¡•o le supon^H 

1 ribunn1 f\w d ictó la resol u-
Objeto del etiipliiznmicato ción, tu fedui yc-iusaen que 

, recaytí 

Baltasar Ordóñez Viñuela En la provincia de León) Nombrar Procurador y 
Abogado 

Juzgado de instrucción de 
Riaño, 25 de Marzo de 
1910, en causa por da 

ños 

Lugar en que habrá de compnrecar y tér-
mioo pura ello 

Ante la Audiencia de León, dentro 
del término de diez dias 

Riaño 25 de Marzo de 1910.=Román Iglesias. 

BATALLÓN DE C A Z A D O R E S DE MADRID, NÚM. 2.—JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 
Requisitoria del soldado de este Batallón, Manuel García Olivares 

Hombrá, apellidos y apodo leí procesado 

Manuel García Olivares, hijo de Casi 
miro y Benita 

Naturaleza, estado, profe
s ión ú oficio 

San Justo, Ayuntamiento 
¡de Moreda, Juzgado de 
Poníerrada, provincia de 
León, soltero, labrador 

Edad: señas personales j 
es¡ieciules 

25 años, estatura 1,655 
metros 

Últimos domicilios 

San Justo (León) 

Delito, autoridad ante quien haya do pre^ 
sentarse y plazo para ello 

Falta grave de primera deserción: 
ante el segundo Teniente de este 
Batallón, D.José Ortega Jurado, á 
los treinta dias de publicada la re-

quisitoria 
Madrid 18 de Marzo de 1910.=EI primer Teniente Juez, José Ortega. 

Imp. de la Diputación provincial 
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CAPÍTULO X 
Del abandono de las minas 

Art. Í6. Tcdo el que hubiese abierto una calicata y la 
atandoncte, está obliíado á rellenarla, siempre que á ello fue
re ccmpelido por el Alcalde del pueblo ó por el dueño del te
rreno. 

El concesionario que se proponga abandonar un grupo do 
labores, j'a constituyan sólo una parte, ya la totalidad de una 
mina, lo pondrá en conocimiento del Ingeniero Jefe del distri
to, con la posible anticipación, por medio de una instancia en 
que solicite la oportuna visita de inspección, declarando, bajo 
su responsabilidad, hallarse cerrados y cercados sólidamente 
los pozos y galerías que deban abandonarse, y tomadas cuan
tas precauciones sean necesarias para evitar cualquier des-
círacia, y sin que pueda desentibar ningún sitio ni debilitar 
en ninguna forma la fortificación que se hallare establecida. 

A la instancia de que se habla en el párrafo anterior, 
acompañará el plano de la parte que sea abandonada, ó de 
todas las labores, cuando el abandono sea completo, cuidan
do de recoger el oportuno recibo en el que conste la fecha 
de la entrega del aviso. 

Si transcurriese un mes desde la fecha del aviso sin que 
algún Ingeniero del distrito visite las labores, podrá proce-
derse á su abandono, sin responsabilidad por parte del con
cesionario. 

Art. 57. El Ingeniero Jefe, tan pronto como reciba la ins
tancia de abandono de labores, dispondrá que por un Inge
niero se compruebe la buena ejecución de los cerramientos 
de los pozos y galerías, y la eficacia de las demás precaucio
nes adoptadas para seguridad de las personas y las cosas. 

Si , por resultado de este reconocimiento, quedase demos
trada la infracción de algún precepto reglamentario ó la insu
ficiencia de las disposiciones preventivas, el Ingeniero Jefe 
dará las órdenes convenientes para que sea subsanada la fal
ta, y en caso de negarse el concesionario á cumplirlas, se di
rigirá aquél al Gobernador de la provincia para que disponga 
sean ejecutadas á costa del mismo concesionario. 

Art. 58. El concesionario de una mina que la abandone 
sin cumplir previamente las anteriores prescripciones seráres-
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ponsable de todos los daños y perjuicios que por su abandono 
se causaren á la mina ó á un tercero, sin perjuicio de la mul
ta de 250 pesetas en que quedará incurso. 

Si fuese declarada legalmente su insolvencia, será reputa
do dañador voluntario para todos los efectos legales. 

TfiTUI.O II 
l'rcscriiicioncí* gmra la cx|iloCficióii tic last niinuw 

<le v n r h á n 
CAPÍTULO XI 

Disposiciones generales 

Art. 59. Se considerarán divididas las minas de carbón en 
tres categorías, subordinadas á la existencia del grisú: 

1. ° Minas sin grisú: aquellas en que no haya podido re
conocerse la presencia de este gas. 

2. " Minas con poco grisú: aquellas en que este gas está 
en proporción menor de 0,5 por 100 (tres milésimas) en la 
corriente general de salida, y si hay Varias de estas corrien
tes en la más cargada. 

5.° Minas con mucho grisú: aquellas en que la cantidad 
de dicho gas es mayor de 0,5 por 100 (tres milésimas) en al
guna de dichas corrientes. 

Se entiende por grisú el gas metano más ó menos puro, 
tal como aparece en las minas. 

Art. 60. La clasificación de las minas en cada uno de es
tos tres grupos se hará por el explotador, bajo su responsa
bilidad, en declaración dirigida al Ingeniero Jefe del distrito^ 

Esta declaración se anotará en un libro especial de catas
tro de minas de carbón y se dará conocimiento de ella á la Co
misión del grisú. 

Esta clasificación podrá revisarse y modificarse por inicia
tiva del explotador ó por disposición del Ingeniero Jefe. 

Art. 61. Todo explotador de una mina A7« grisú deberá 
dar aviso á la Jefatura del distrito, caso de presentarse este 
gas. 

Art. 62. En la clasificación que establece el artículo 59 
sólo se deberán considerar minas distintas aquellas agrupa
ciones de labores que no tengan con otras ninguna comuni-
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-is SB| UBJB^J ŝqo as ofuqvJl p p pvpuqttjDS v.\ BJUj (n 

•uppB| 
-puaft ap ajuaujOD B| ap ajjsd so||a jod aiAsap as anb'rims 
'soipuaaui so| o|ps ou 'JBJ^B Bjsd sopBjdBi jas ugjaqap sop 
-ipiinq sozpBUi so| 'soiuaimipunq anbi|dii| anb OJJO ri ojuoitu 
-BjEiidsap jod Eas uppEiojdxa ap opoijiu |a opuuna ísoopijaui 
SOSES souisiui so| ua úa|nuin3B as anb p so|¡a ap S?.\BJ) B ¿JIUJ 
as aja; |o anb JB|j,\3 ap UIJ i; 'sopiizpiiui ,\ sopBduioa jas UBJ 
-aqap'soua||aj so-i :iip_i.w/!/UM v/ 3p DIODSIJO BI BJBJ (q 

•uppDEJixa ap sapA 
-IU sop aJiua opipuajduioa opBdsa p osid jod apuaiiua ag 

•SEUBSBaau BBJD anb pépiJiiSas ap'sBjiUBjB? SB[ scpoj J|P 
-¡xa ajaf ojowafiui opBjp p bpuaipnd 'opupjnD JOÍBIU p UOD 
ajduiais ssjasBq njaqap SDJOUDJUI sosid sol ap oua|pj 13 

•SB|JBDUBJJB ouESDDau Bas i( uppB}0|dxa ua BlC pAjU 
un B sajouadns SBdBD usjqnosap as opusna 'ozod jod scufui 
SB| ua Bas p 'OSBD jauiud p ua 'ojujsjp pp ajaf ojsjuaü'ui 
pp opinj B 'sBiJO)Bg;iqó usjas ou saiiopisodsip snjsg 

'sopEzpEui uajq upi'sa ou ánb souoipj 
ap Buipua p o(Bqap 'aiuauiBíipadsaj'aiójdxa as ouanb Bjau 
-Bui ap 'sajuapuaDse p sajuapuoDsap sos¡d jod pjEq as 'SBUOA 
-BDOS J0d SBpBÍBqBJ) BBS p 'BUBJUOIU ap SBpBUiB|| SBmiU SE| ua 
A 'opBDiicjjE u í osid un ajqos a)0|dxa as ou anb Bjauuuj ap 
'sajuapuaasap sosjd ap Euiaisp p jod 9JBq as ozod jod sepBi 
-o|dxa SBUILU SB| ug :s.->joqD¡ s'v¡ op popunSos E¡ BJBJ (D 

¡sauopipuoa satuam? 
-¡s SB| B EjEjalns as SBUJUI SB| ap upjosjoidxa ri-] '99 'JJV 

upiovioicijg 

I1X O n m i d V D 

'BUIUI B| ap opiíijas p ejcd cpuanD 
-ajj UOD asjijqE ueqap anb SBI,\ SB|pnbE ua oiJOtegqqo Bjas 
'sEpEJEdas aiuauiaiuaiuaftuoa ''SB¡jand SEIJBA op osn 13 

•sapcpisaaau SB| uiigas 'opEpSaj ajiB ap 
iiouin|OA un ap oscd p ojnb'osB as anb opoui ap uBjD30|qB)ss 
as uppB||)uaA B| j|)JBdaj p sBpBUitsap SB| Í 'OJIB op ajuoijjOD 
B| jip'iÁip p JlSujp BJBd SEijaiid ap oaiduia p 'oi'qisod o| ua 'aj 
-!i\a as anb BjauBiu ap usjpuodsjp os sajoqei SB-] 'g^ -(jy 

•SOADOU saseS ap uppB|iiuinDB B| Bpidiui 
a BAipB sas o^uaiJJoa Bj anb ap uij B 'anbUBjjB op sajuajj soj 
Óp BÍjBSODaU BpUBISjp B| E SBlUjpB UBJBAaH 05 •UopB|!|U0A 
ap SB| op oiJodsusJ) ap SBJ.\ SB] JBJBÍIOS S ouajjo; p inuáisos 
Bjsd UBgBq as anb souaipj so| UBpand anb saiqBauuadui! 01 
opo) upjBAJasuoo as íf ajuamaiJanj UiijBuosidB 03 '¿i? 'MV 

•SOpBjfj Q)r Op BpaDXO 
BjniBjaduia; BI apuop BUIUI BIIII ap sojoqci SB[ ua asjBteqBjj 
pjpod 'ajuauiuiuj o j í i p i l bp p papisaaau ap OSBD 110 o|ps 

.•aiuaiq 
-UIB pp EJnjEjaduiaj í pBppopA B| ua SOUIUIED sou.ijiiadaj O 
sapuBJ? so| ap sopaja soj ap ojqq os 'BPÜBS op soiuaujoa 
SE| ua sopBDopa sojojqo so| p 'onb opoiu ap BjBimui as upp 
-B)0|dxa ap SOÍEJ SOJ op uppuajxa E| 'OUBSODOII OSEO ig 

'oiis'upj} JOIÍBIU ap SBJA se) ap í anbusjjB op SOÍBI 
so| ap BJBiASop as 'sojajqo so| ap pEpiinfios B| p pnps B| Bjbd 
ojgipd un jas npand anb 'opopiA ajp ap aiuaujoa B-J 

•0SBd ap sajoqB] SB¡ úa sopBjg QS ;>P !" 'Bu!lu ,!i 
ap oiiis [inpLiiLi ua sopBjgiiuaD sopsjg Q¡7 ap lapaaxa pjaqap 
ou orib 'sojoqsi SB| op Bjnibjadiuo» B[ op uppBi\ap E| Jipodiui 
a oiqBJidsaJ OJIB JBJISIUIÜIII» 'sOApou soseg so| ap upis|nd 
-xo B| jauaiqo ap UIJ n 'sonuiiuoD í sajBpSaJ'saanji jó JOS 
uiuoqap 'sopBidopB 'uppB|[)uaÁ ap soipaui soq •gt? ' i j v 

•SB|p Op Epips |ppj U| BJBd OlUOjp 
-uad BUBsaaou B| imjpuoi 'SEBSE SB| op |B SBpBUjisap SB-] 

•sojJBd sns sBpb) üa saiqisaaaB 
JDS upjaqap 'OJIB pp osBd p BJBC! UBAJJS onb SBIJOIEÍI SBT 

•BUIUI B| ap SOJEjíllBU SaUOp.ipUOD PB[ lí 
SB||pnbB ap upjsuojxa B| 'sojajqo ap ojauinu p uoa uppBpj 
ua gjBjsa 'so'joqBi SB| UO oppnpoj)U! OJ|B pp uaiuniOA ¡3 

•ojapBua pp soubpjpuoD SB| uoa BIUOUIJB 
ua 'angBsap ap |BJOUO° BUIDISIS un jod íí ojnd OJIB ap BAIPB 

s i 

i'1 \ 

NpB'I SU VIOMIAOUd VT HU IVIOidQ fflJ-MIOfl NpaT aa VIDJJIAOÍM VT HU TVIOUQ Njxmofi 

1̂ ,1 

Boí.ETfN OFICIAL DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

cación subterránea, ó bien que sólo se comuniquen por una 
galería especial de socorro, á condición de que ésta esté 
siempre cerrada y reúna las condiciones que se indican en el 
articulo siguiente. 

Art. 65. La galería de huida ó socorro tendrá por lo me
nos 100 metros de longitud, y estará dividida en cinco espa
cios, por medio de seis puertas de madera blindada, con mar
cos de hierro empotrados en mampostería. 

Las tres de un extremo abrirán en un sentido, y en el con
trario las del extremo opuesto. 

En las inmediaciones de dos de ellas habrá otra de reserva, 
embebida en el muro de la galería, para que puedan reponer
se fácilmente si hubieran sido estropeadas en caso de ex
plosión. 

Si en vez de puertas giratorias se emplearan puertas de 
correderas con cierre automático, bastará que haya tres, y la 
longitud de la galería de huida ó socorro podrá ser de 60 
metros. 

Art. 64. Será obligatoria la subivisión de una mina en 
• cuarteles que puedan considerarse distintos para los efectos 
de este Reglamento, cuando en ellos se reúnan las siguientes 
condiciones: 

1. " Tener, por lo menos, dos pozos ó dos socavones ge
nerales, que permitan realizar la ventilación con independen
cia del transporte y de la extracción. 

2. " Que la unión de un cuartel con otro se haga única
mente por una galería de huida ó de socorro, con arreglo al 
art. 65. 

Art. 65. Cuando no concurran las circunstancias expresa
bas en el articulo anterior, podrá exigirse que la galería ge
neral que sirve para el transporte común, sólo comunique de 
una manera intermitente, y nunca al mismo tiempo, con los 
distintos cuarteles de la mina. 

Esta comunicación se liará de preferencia por medio de 
puertas de corredera de cierre automático, con movimiento 
transversal al eje de la galería. 

La Jefatura del distrito consultará en cada caso con la 
Comisión del grisú sobre la conveniencia y manera de hacer 
la transformación á que se refieren este artículo y el ante
rior. 
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Art. 49. Las labores abandonadas se incomunicarán para 
que los obreros no puedan penetrar en ellas. 

CAPÍTULO IX 
Explosivos 

Art. 50. Las substancias explosivas no podrán introducir
se en las minas ni en sus dependencias inmediatas, sin auto
rización del director y con las precauciones necesarias y co
rrientes. 

Art. 51. Las cápsulas, la pólvora, la dinamita y demás 
explosivos deberán estar colocados en cajas ó sacos distin
tos, y convenientemente aislados unos de otros. 

Estas substancias habrán de almacenarse precisamente 
en un polvorín situado y construido de manera que se eviten 
los riesgos de una explosión, conforme con las disposiciones 
Vigentes. 

Art. 52. En cada entrada no se llevarán más cartuchos 
que los necesarios para el día, depositándose, asi como las 
mechas, hasta el momento de usarlos, en sitio seguro desig
nado por el capataz. 

Queda prohibido dejar en las labores subterráneas explo
sivos que no tengan empleo inmediato, y también se prohibe 
deshelar la dinamita aproximando los cartuchos al fuego. 

Art. 55. Para los barrenos no se permiten más atacadores 
que los de madera, y es obligatorio el uso de las mechas de 
seguridad, con arreglo á las disposiciones vigentes. 

Art. 54. El director de la mina dispondrá que la pega 
de los barrenos se haga, á ser posible, á hora fija, aprove
chando las de descanso de los obreros. 

No se permitirá la circulación de persona alguna por la 
^ona comprendida dentro del radio de acción de los barre
nos, desde cinco minutos antes de prenderse fuego á las me
chas hasta después que hayan estallado todos ellos, y que, 
reconocidos por el capataz ó quien le sustituya, no exista, á 
juicio de éste, el menor riesgo. 

Art. 55. Ningún barreno fallido podrá ser descargado, ni 
abrirse otro en su proximidad, sin la inmidiata dirección del 
capataz o de los vigilantes designados al efecto. 
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